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LOTA. 08 de Abril de 2021.-
DECRETO N" 758 C..
VISTOS:
a) Decreto Alcaldicio N" 757 C de fecha 08.04.2021,

que asciende al cargo de la Planta de Adrninistrativo. Grado l3' E.M.R.. a doña ÁNCEI e vgnÓnlcn
MEDEL PEREZ. a contar del 1".04.2021. dando origen a la vacante. Administrativo Crado 14" E.M.R.;

b) Reglamento N' 02. de fecha 26 de diciembre de

2018. que fija la Planta de la Ilustre Municipalidad de Lola. tomado razón con fecha 05 de noviembre de

2019. por Contraloría Región del Bio bío. pof orden del Contralor Gencral de la República. publicado en

Diario Oficial. con fecha 09 de novienrbre de 2019:
c) Reglarnento N" 05, de fecha ll de noviembre de

2019, "Fé de errata en publicación de Reglamento No 2 de fecha 26.12.2018, publicado €n el dís
09.11.20t9, l. Municipalidad de Lota" en Diario Oñcial;

d) Lo dispuesto en el Pánafo 4 del Título II de la Ley N"
18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales;

e) Decreto Municipal N" 4095 de f'echa 29 de

Noviembre de 2019. que encasilla al Personal de Planta de esta Municipalidad. a contar del 9 de Noviembre

de 2019, en los grados actuales según Escalafón de Mér¡to. vigente para el año 2019. de conformidad al

aniculo 49o Ter, letra a) de la Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades:

fl Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contraloria
General de la Repúbtica, que hja normas sobre exenc¡ón de trámite de Toma de Razón, de las materias de

personal que se indican;
g) Resolución N" l8 del 30.0i.2017 de Contraloria

Ceneral de la República, que irja nornras sobre tramitación en linea de Decretos y resoluciones relativos a la
materia de personal que indica:

h) Resolución N' 323 del 23.0-5.201i de Contraloriil

General de la República. que ñja registro electrónico de Decretos Municipal, relativos a la materia de

personal que indica:
i) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado;

R I.]Y ES

ratlo ll"

Consid ra ndo:
l.- El Escalafón de mérito vigente para el año 2021.

Planta de Administrativo.
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades

que me confiere el Art. 63o ambos de la Ley N" 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades.

ULLOA,  Adminis
E.N4.R.. a contar del l" de Abril de 2021.
funciones a contar de Ia f'echa de su ascenso.
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Distribución:
Contraloria Regional.-
Funcionario.-
Direcc¡ón de Control.-
Carpeta de Personal.-
Depanamento de Personal.-
Encargado de Remuneraciones.-
Oficina de Transparencia.-
Arch ivo.-

DECR ETO:
l.- Asciéntlase a doña

trat¡vo, Crado 15" E.M.R.,
quien por razones imposter
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